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RESOLUC¡ÓN ADM I N¡STRATIVA

Ciudad de México, " ? g FEB 2

La Subprocuraduría Ambiental, de protección y Bienestar a tos Animales de ta Procuraduría AmbientaI y det

Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll,

15 BIS 4 fracciones I y X, 2L,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territoriatde ta Ciudad de México;4,51fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo

anatizado los elementos contenidos en el expediente número PAol-2022-3813-sPA-2791 relacionado con [a

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los

siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de las cuales se hizo del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Durantemeses ho ido aumentondo el ruido de sistemo de ventiloción de lo lglesio universol delReino de Dios' esta

es encendido o todas horos deldía en diferentes lopsos de tiempo (..) tubicáción de /os hechos: Avenido Yucatán

número 160, colonio Romo Norte, Alcotdío Cuouhtémocl' ("')

ArENc¡óN ! lnvrsrlcAclóN

para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 Bls 4 y 25 de [a

Ley orgánica de ta procuraduría Ambientaty del ordenamiento ierritoriat de la ciudad de México; asícomo 51 y 85

de su Regtamento, mismas que constan en et expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de [a presente

024

denuncia

La presente denuncia ciudadana se refiere a [a generaclón. de emisionei sonoras' proúenientes del sistema de

ventilación detcentro religioso ubicado en nven¡divucatán número 160, cq,lon¡a Roma Norte, Alcaldía cuauhtémoc'

c
ANAL¡StS DE LA !NFORMACIÓt¡ V OISpOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de ta Ley Ambientat de Protección a la Tierra en la ciudad de México'

[a procuraduría Ambientaty det ordenamiento Territoriat de ta ciudad de México es considerada como autoridad

ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, asícomo para velar por Ia protección' defensa

y restauración det medio ambiente y detdesarro[o urbano, con facuttadesflata instaurar]rnecanismos' instancias y \
procedimientos administrativos que procuren e[ cumplimiento de tales fines' \

EM¡S¡ONES SONORAS
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límites de emisiones sonoras establecidos en las normas
aplicables; asimismo, elartículo 151 de la citada Ley, prohíbe rebasar tos [ímites establecidos en las normas oficia]es
mexicanas y las normas ambientales para ta Ciudad de México correspondientes, señalando que los propietarios de
fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obtigados a instalar mecanismos para mitigar sus
efectos.

Asimismo, se tiene que el establecimiento motivo de [a denuncia encuadra en el supuesto de ser una fuente fija
conforme a la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones demedición y tos límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para sufuncionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generanemisiones sonoras aI ambiente.

Dicha norma en su numeral8 menciona que los tímites máximos permisibles de emisiones sonoras en e[ punto dedenuncia serán:

edía er [ímite máximo permisible, con un resurtado de 65.0
le exhortó aI propietario, encargado y/o represéntateme
UniversaI det Reino de Dios", a cumprir con ros requisitos

AMBT_2013 s normativos vigentes de la norma ambiental NADF-005-

Posteriormente' se realizó un segundo estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia, obteniendo comoresultado 50'20 dB(A), el cual no excede los límites máximos permisibles establecidos en [a mutticitada norma.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de conformidadcon e[ artículo 27 fracción vll de la Ley orgánica de esta procuraduría, toda vez la persona denunciada realizó elcumplimiento voluntario a la NADF_005_AMBT-2013.

RESULTADO DE LA ¡NVEST¡GAC!óN

o Esta Entidad realizó un primer estudio al centro de culto religioso denominado ,,La rglesia Universal delReino de Dios" en donde excedió ellímite máximo permisible de la norma, con un resultado de 65.0 dB(A).o Esta Entidad exhortó al centro de culto religioso dánominado "La lglesia universal del Reino de Dios,, paraque realizaran las gestiones necesarias para el cumplimiento de los requisitds y límites de emisión de ruidoestableciendo los instrumentos normativos vigentes de [a norma ambiLntat NADF-005-AMBT-2013.o Personaladscrito a esta subprocuraduría reatiló un segundo estudio de ruido, en donde no excedió el rímitemáximo permisible, aI obtener un resultado de 50.20 Aitnl.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe at anátisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de esta se emite

en su contexto, independientemente de [os procedimientos que substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus

respectivas com petencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en [os artículos citados en e[ prímer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: ----

-RESUELVE

pRlMERo. - Téngase por concluído e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción Vll,

de ta Ley orgánica de [a procuraduría Ambientaty det ordenamiento Territorialde [a ciudad de México.

SEGUND9. - Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO. - Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante' ----------

Así to proveyó y firma [a Maestra Gabrieta ortiz Merino, subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los

Animates de [a procuraduría Ambientaly det ordenamiento Territorial de ta ciudad de México, con fundamento en

[osartículos5fraccioneslVyXll,ofracciónlll,15Bls4fraccioneslyX,2l,2Tfracciónvl,30Bls2detaLeyorgánica
de [a procuraduría Ambientaly det Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México; asícomo,4, 51 fracción XXll y

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora AmbientaI y det Ordenamiento Territoriat de [a Ciudad de M Para su superlor

conocimiento
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